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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   448 
 

 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones I, II, III, y IV del 

artículo 16, el segundo párrafo del artículo 18, el segundo párrafo del 

artículo 24 y el primer párrafo del artículo 25; por adición de un último 

párrafo al artículo 16 y un artículo 16 Bis, todos de la Ley del Sistema 

Estatal Anticorrupción para el Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

 

Artículo 16…. 

 

... 

 

I. Convocará a instituciones de educación superior y de 

investigación en el Estado, para proponer candidatos que integren 

el Comité de Selección, para lo cual deberán enviar los 

documentos que acrediten el perfil solicitado en la Constitución del 

Estado, esta Ley y la convocatoria, en un plazo no mayor a quince 

días, para seleccionar a cinco miembros basándose en los 

elementos decisorios que se hayan plasmado en la convocatoria y 

al procedimiento establecido en la Ley, tomándose en cuenta 

entre otros requisitos que se hayan destacado por su contribución 

en materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a 

la corrupción. Para garantizar la paridad de género al seleccionar 
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a los cinco miembros, no podrá seleccionarse a más de tres 

miembros del mismo género; 

 

II. Convocará a organizaciones de la sociedad civil legalmente 

constituidas y agrupaciones profesionales en el Estado 

especializadas en materia de fiscalización, de rendición de 

cuentas y combate a la corrupción, para seleccionar a cuatro 

miembros, en los mismos términos del inciso anterior, 

garantizando el principio de paridad de género; 

 

 III. La Comisión Anticorrupción del Congreso del Estado será la 

encargada de llevar a cabo el análisis de los candidatos, el 

desahogo de las entrevistas, y evaluación de los perfiles, con el fin 

de que de manera fundada y motivada elijan nueve propuestas de 

hasta tres candidatos cada una que cumplan con los requisitos 

constitucionales, legales y contenidos en la convocatoria, 

garantizando la paridad de género en los términos señalados en 

las fracciones anteriores; hecho lo anterior, remitirá la lista de las 

propuestas a la Oficialía Mayor del Congreso del Estado, a fin de 

que se publique en el portal de internet del Poder Legislativo, por 

lo menos dos días antes de ser remitidas al Pleno del Congreso 

del Estado; 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

IV. El Pleno del Congreso del Estado, una vez que haya recibido 

la lista de propuestas de hasta tres candidatos referida en el inciso 
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anterior, someterá cada una de ellas a votación de manera 

individual, con la finalidad de seleccionar de cada una a un 

integrante que conformará el Comité de Selección, requerirán para 

su nombramiento el voto de al menos las dos terceras partes de 

los integrantes de la Legislatura.  

 

V. ... 

 

 ... 

  

... 

 

... 

 

En la integración final de los nueve miembros del Comité de 

Selección, se garantizará la paridad de género en los términos de 

las fracciones I y II del presente artículo. 

 

 

Artículo 16 Bis.- En caso de que se generen vacantes en el 

Comité de Selección, se efectuará el proceso de selección de los 

nuevos integrantes quienes ocuparán el cargo por el tiempo 

restante de la vacante a ocupar. La convocatoria deberá de 

efectuarse en un plazo que no podrá exceder de treinta días 

naturales si el Congreso se encuentra en Período de Sesiones o 

en un Periodo Extraordinario o dentro de los primeros quince días 

del siguiente Período Ordinario, si se  encontrare en Receso, lo 

anterior de conformidad con el procedimiento señalado en el 

artículo 16 de la presente Ley. 

 

 

Artículo 18. … 
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I. a X … 

 

     Una vez conformado el Comité de Selección este se reunirá en 

Pleno y elegirá por mayoría simple a su Presidente y Secretario. 

Al realizar cambios en la Presidencia del Comité de Selección, se 

garantizará la alternancia de género. El Comité de Selección 

sesionará al menos cada seis meses, teniendo la oportunidad de 

convocar de manera extraordinaria las veces que sea necesario, 

siempre y cuando así lo requiera y apruebe la mayoría de sus 

integrantes. 

... 

... 

 

 

Artículo 24. ….  

 

I. a II…     

                   

       

En la integración del Comité de Participación Ciudadana se 

garantizará la paridad de género, para lo cual no se podrá contar 

con más de tres miembros del mismo género.  En caso de que se 

generen vacantes imprevistas, el proceso de selección del nuevo 

integrante no podrá exceder el límite de noventa días y el 

ciudadano que resulte electo desempeñará el encargo por el 

tiempo restante de la vacante a ocupar, garantizándose la paridad 

de género en el proceso de selección del nuevo integrante. 

 

 ... 

 ... 

 ... 
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Artículo 25. Los integrantes del Comité de Participación 

Ciudadana que conforman el Comité Coordinador, se rotarán 

anualmente la presidencia atendiendo lo señalado en el artículo 

11 de esta Ley y la antigüedad que tengan en el Comité de 

Participación Ciudadana. En la rotación de la presidencia se 

garantizará la alternancia de género. 

 

... 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los tres días de 

febrero de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

     PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES     
                        DÍAZ         


